
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 01 de octubre de 2021. En la fecha doy cuenta 

que, dentro del presente asunto, para tramites que en derecho corresponde. Sírvase 

proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER, secretario. 

 

 
JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 00322 

 
Asunto: Ordinario laboral 860013105001 2019-00030 
Demandante: JAIRO FABIÁN URRESTY CASTILLO 
Demandado: JESÚS ERNESTO MORENO MASSEY 

 
Mocoa, primero (01) de octubre de dos mil dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá informó que fijo fecha para la valoración médica para la valoración del 

señor Jairo Fabián Urresty Castillo el día 19 de diciembre de 2019 a las 11:00 am, no 

obstante, de la revisión del expediente se avizora que no se ha llegado el dictamen 

correspondiente, ni por la entidad en mención ni mucho menos por la parte demandante 

quien fue la solicitante.   

 

Por lo anterior, es menester requerir tanto a la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

de Bogotá y a la parte actora para que alleguen dentro del término de cinco (05) días 

siguientes a la publicación de esta provincia el dictamen de manera inmediata para 

continuar con el trámite procesal pertinente.  

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa,  

 

RESUELVE:  

 

UNICO: REQUERIR a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y a la parte 

activa, para que alleguen dentro del término de cinco (05) días siguientes a la publicación 

de esta provincia el dictamen de pérdida de capacidad laboral, a fin de continuar con el 

trámite procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 47 del 04 de octubre de 2021***  
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